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ARTÍCULO 1°.- Autorización. AUTORIZAR la subdivisión de la parcela denominada

en el catastro municipal de la ciudad de Ushuaia como Sección Q, Macizo 26, Parcela

01, de acuerdo al croquis que como Anexo I corre agregado a la presente.

ARTÍCULO 2°.- Destino. DESTINAR la Parcela 1 c a la construcción del jardín

Maternal "Los Zorzales" y la Parcela 1b a la construcción del Instituto de Educación

Superior "Terra Nova".

ARTÍCULO 3°.- Derogación. DEROGAR el artículo 2° de la Ordenanza Municipal N.°

5333, en lo referido a las parcelas 1 y 2.

ARTÍCULO 4°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N.°	 6 2 1 8
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 29/06/2023.-
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Todas las medidas son a roximados.

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SECRETARIA DE HABITAT Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
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USHUAIA, 13 JUL 2023

VISTO el expediente electrónico E-6328/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en la sesión ordinaria de fecha

29/06/2023, por medio de la cual se autoriza la subdivisión de la parcela denominada en el

catastro municipal de la ciudad de Ushuaia como Sección Q, Macizo 26, Parcela 01, según

el Anexo I de la Ordenanza.

Que asimismo se destina la Parcela lc a la construcción del Jardín Maternal "Los

Zorzales"; la Parcela lb a la construcción del Instituto de Educación Superior "Terra Nova"; y

se deroga el Artículo 2° de la Ordenanza Municipal N° 5333, en lo referido a las Parcelas 1 y

2.

Que la Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial, ha tomado debida

intervención recomendando promulgar la presente Ordenanza.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad recomendado su promulgación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICI PAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 6 2 1 8 iti , sancionada por el

Concejo Deliberante de esta ciudad, en la sesión ordinaria de fecha 29/06/2023, por medio

de la cual se autoriza la subdivisión de la parcela denominada en el catastro municipal de la

ciudad de Ushuaia como Sección Q, Macizo 26, Parcela 01. Ello, en virtud de lo expuesto en

el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar.	 etín Oficial de la Municipalidád de 	 áa. Cumplido,
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